
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0423 

Oferente Scuela Di Politica Economica e Sociale Carlo A. Ciampi 

Nombre de la oferta Curso de Formación Avanzada: Las Nuevas Fronteras de la Inteligencia Artificial 

Institución Scuela Di Politica Economica e Sociale Carlo A. Ciampi 

Tipo de beca Capacitación 

Nivel de Estudios NA 

Área de estudios Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

Campo específico Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

Modalidad de estudio Presencial  

Idioma Italiano  

País/ Ciudad de estudios Italia 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura 

 5 becas de cobertura total 

 25 becas de cobertura parcial (del 50% hasta el 80% del coste total de 5000 euros) 
 
Nota: los rubros no cubiertos por el oferente deberán ser asumidos por cada postulante. 

Grupo objetivo  

La selección está abierta a ciudadanos italianos y extranjeros residentes en Italia, profesionales, 
licenciados universitarios, doctorandos e investigadores, directivos de los sectores público y 
privado que tengan menos de cuarenta y cinco (45) años a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. 

Fecha máxima de 
postulación 

14 de septiembre de 2025 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 2 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

29 de septiembre de 2025 

Descripción / Objetivos 

El curso tiene por objeto formar y sensibilizar sobre las implicaciones de la Inteligencia Artificial, 
fomentando una comprensión generalizada de los riesgos y oportunidades asociados a su uso. 
También promueve una reflexión crítica y responsable sobre las cuestiones éticas, sociales, 
jurídicas, económicas y políticas relacionadas con la IA. 

Requisitos 

 Ser ciudadano/a ecuatoriano 

 Tener menos de 45 años de edad en la fecha del cierre de la convocatoria (14 de septiembre 
de 2025) 

 Poseer título de tercer nivel en áreas relacionadas con la temática del curso 

 Dominio de italiano hablado y escrito 

Documentación necesaria 

 Currículum Vitae en formato PDF que debe contener los siguientes elementos obligatorios: 
- Declaración de los datos personales (nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, 

dirección de residencia y domicilio); 
- Facilitar un número de teléfono y una dirección válida de correo electrónico 
- Indicar facultad, titulación/posgrado, sede, universidad; 
- Indique su ocupación principal actual, si la tiene. 

 Fotografía tamaño carnet 

 Carta de motivación 

Mayor información 

Para mayor información, revise el documento informativo adjunto 

 
Senescyt 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@senescyt.gob.ec  
 

mailto:globocomun@senescyt.gob.ec


 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

La solicitud de admisión deberá enviarse por correo electrónico a: 
candidature@spes.academy con el asunto «Candidatura para el curso Las nuevas fronteras 
de la inteligencia artificial » y deberá recibirse a más tardar el 14 de septiembre de 2025, 
completa con los documentos solicitados. 

Consideraciones 
Especiales 

Al final del curso habrá que presentar un trabajo escrito (policy paper), que será redactado por 
cada estudiante en colaboración con los demás, en el marco de grupos de trabajo temáticos 
específicos.  
 
Las lecciones se impartirán en Roma, en espacios y salas específicamente identificados en 
sedes institucionales y empresariales. A cada estudiante se le otorgará un Diploma de Estudios 
Superiores que certifica la participación en la Escuela de Políticas Económicas y Sociales "Carlo 
Azeglio Ciampi", que estará condicionada a la asistencia registrada de una cuota mínima de 
horas obligatorias, correspondiente al 70% del total de horas. 
 
CONDICIONES DE EXCLUSIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SELECCIÓN 
Las solicitudes recibidas no serán válidas: 
‒ Después de la fecha límite especificada en la convocatoria en el artículo 5; 

‒ Si no fueron enviadas a candidature@spes.academy  
‒ Sin los anexos solicitados 
‒ Que contengan declaraciones falsas. 
 
CLASIFICACIÓN: 

 La Comisión Calificadora procederá a la selección de los candidatos y formulará la lista de 
los ganadores de la convocatoria seleccionados con base a las calificaciones y méritos. 

 La decisión de la Comisión se notificará por correo electrónico a los ganadores de la 
convocatoria, que dispondrán de un plazo de dos (2) días para formalizar y confirmar su 
inscripción en la Escuela. 

 Al inscribirse, el participante se compromete a aceptar plenamente las disposiciones de la 
presente convocatoria. 

 En caso de que un candidato seleccionado renuncie al concurso, su puesto se adjudicará al 
primero de los candidatos excluidos. 
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